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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que informe, a
través del área que corresponda, en qué estado de ejecución se encuentra la obra
de pavimentación de la avenida Hipólito Yrigoyen y si existió algún inconveniente

técnico para su realización.
ARTICULO 2°.- Para el caso de que exista alguna modificación en lo planificado, se
informe si existe una alteración en el costo previsto y aprobado. A su vez se indique

en qué porcentaje es dicho aumento.
ARTÍCULO 3°.- Se informe si se están realizando las pruebas de probeta de rigor

respectivo a la calidad del hormigón.
ARTÍCULO 4°.- La respuesta deberá estar acompañada de la debida documentación

respaldatoria.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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